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. tovecto de rec- 

. * mciniento de las activrdades de las f&&zn$.s-U&&& 

ma la esbxa de L9.5Ahahm_neBipgte_elfnme9tQ . , 
Re la cos internacional Y la estricta obsewancb 

. s su fe en las dotechos humano6 fundamentales, en la dignidad y  el 

valor del ser humano, 811 la igualdad de derecho6 de los hombre6 y las mujeres y de 
las naciones pequeña6 y  grandes, y  en la necesidad de fomentar el progreso social y  
de elevar el nivel de vida de conformidad con un concepto más amplio de la libertad. 

m que entre 106 objetivo6 erencfales cle lar Nscionee Unidas 
figura el fomento de ‘aa . relacione6 de amiotad entre le6 naciones, sobre la base 
del reapeto del principio de la igualdad de derecho6 y la libre determinación de 
lo6 pueblo6 y  la adopción de Otra6 medida6 adecuada6 para afianaar la pas universal, 

w que, de conformidad con lo6 Artículo6 55 y 56 de la Carta de las 
R6cione6 Unidas, todos 106 trotador Miembros tienen la obligación de tomar medidas 
conjunta o separadamente, en coopereciÓa con la Organización, con el propósito de 
crear las condiciones de estabilidad y bienestar naceaarias para las relaciones 
pacificacs y  mi8tora6 entre la6 naciones, ba6ada6 en el respeto al principio de la 
igualdad de derechoe y al de la libre determinación de los pueblos, a fin de 
promover el respeto uatver6al a los derechos y a las libertades fundamentalles de 
todos, y la efectividad de taler derechos y libertades, 

Canvoncfdmr Be que era cooperacióa bebería basarse en una profunda ca?6prensión 
de la amplia gama de problemas que existen en las diversas sociedades representada6 
en la OrgarriuaciÓn y  en el pleno respeto de 6~6 realidades políticas, aCO&6iC&s y  
soc3ale8, 
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Pecor&& su resolución 32/130 de 16 de diciembre de 1977, en la que se declara 
que todQs lo6 derechos humanos y las libertades fundamentales del ser humano y de los 

pueblos son inalienables, indivisibles e interdependientes y que, en consecuencia, 
las cuestiones relacionadas con los derechos humanos deberían examinarse en forma 
global. teniendo en cuenta el contexto general de las diversas sociedades y sus 
características, y también la necesidad de promover la plena dignidad del ser humano 
y de fomentar el bienestar de la sociedad, 

mniendo ore-m su6 resoluciones 2131 (XX), de 21 de diciembre de 1965, 
2625 (XXV), de 24 de octubre de 1970, y 361103, de 9 de diciembre de 1981, en las que 
figuran la Declaración sobre la inadmisibilidad de la intervención en los asuntos 
internos de los Estados y la protección de su independencia y 614 soberanía, la 
Declaración sobre 106 principios de derecho internacional referentes a las relaciones 
de amistad y a la cooperación entre 106 Estados de conformidad con la Carta de las 
Naciones Unidas y la Declaración sobre la inadmisibilidad de la intervención y la 
injerencia en los asuntos internos de los Estados, respectivamente, 

Beiterando que ninguna disposición de la Carta autoriza a las Naciones Unidas, a 
un Estado Miembro o a un grupo de Estado6 Miembr.,s a injerirse en los asuntos que 
corresponden esencialmente a la jurisdicción interna de los Estados, 

Peafirma- el deber de todo Estado de no explotar o tergiversar la6 cuestiones 
relacionada6 con los derecnos humanos como medio de injerirse en 10s asuntos internos 
de otro6 Estados, de presionar a otro6 Estados o de fomentar la desconfianza y crear 
desorden dentro de los Estados, entre Estados o entre grupos de Estados, 

. e Reafirmando el derecho y el deber de los Estados de luchar, como parte 
de sus prerrogativas constitucionales, contra la difusión de noticias falsas o 
distorsionada6 que pueda interpretarse como una injerencia en los asuntos internos de 
otros Estados o como un obstáculo al fomentu de la paz, 1 cooperación y las 
relaciones de amistad entre los Estados y las naciones, 

mw el aumento de la intervención de los medios de información 
gubernamentales, no gubernamentales y transnacionales en campañas de difamación, 
calumnia o propaganda hostil realizadas con fines de intervención o injerencia en los 
asuntos interno6 de otros Estados, bajo el pretexto de intereses humanitarios, 

1. w el derecho Soberano de todoo los pueblos a determinar libremente, 
consolidar y defender su propio sistema político, económico, cultural y social, sin 
injerencia, subversión coacción o amenaza extranjeras de ningún tipo: 

2. w que la explotación y tergiversación de las cuestiones relacionadas 
con los derechos humanos como un modo de injerirse en los asuntos internos de los 
eACIAn*. r*rrrrr nrrraán ^d¶y ++rfba 'a*e'̂ r, - - - - -. - - , - , - - - _ - L - - - - - - fnmmnt.ar la ñarcanfirnss y ntrnr 
desorden dentro de los Estados y entre los Estados o grupos de Estados, contraviene 
los principios básicos del derecho internacional tanto como cualquier otro tipo de 
injerenciat 

3. m PU orofunba de que la utilización de los asuntos 
relacionados con los derechoa humanos con fines políticos crea graves obstáculos para 
el logro de un clima de distensión, pao y cooperación en las relaciones 
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internacionales y tiene consecuencias negativas en las posibilidades reales de 
encontrar una <jolución a los problemas humanitarios internacionales, así como en la 
pro.nociÓn, protección y realización efectivas de los derechos Fumanos y libertades 
fundamentales, en particular en los países en desarrollo sometidos a ese tipo de 
campañas: 

4. Subrava la necesidad urgente de lograr que se difunda informaci(;n 
imparcial y objetiva sobre las situaciones y hechos políticos, económicos y 
sociales de todos los países, en especial en lo que atañe a la situación existente 
en los países en desarrollo en la esfera de los derechos humanos, a fin de 
contribuir al fomento de un clima de verdadera confianza y cooperación en el plano 
internacional, relaciones amistosas y una colaboración efectiva entre todas las 
naciones, grandes y pequeñas, independientemente de sus distintos sistemas 
políticos, económicos y sociales y diferentes niveles de desarrollo: 

5. Iiac~.un Ilamamietin a todos los Estados Miembros para que adopten, en el 
marco de sus sistemas jurídicos respectivos, las medidas que consideren adecuadas 
para lograr esos objetivos; 

6. && a la Comisión de Derechos Humanos que establezca en su 47" período 
de sesiones un grupo de trabajo de composición abierta para examinar el contenido 
de la presente resolución, a fin de: 

al Considerar la posibilidad de elaborar una declaración relativa al 
fortalecimiento de la labor de las Naciones Unidas en la esfera de los derecho6 
humanos mediaite el fomento de ia cooperación internacional y el estricto 
cumplimiento del principio de no intervención; y 

b) Estudiar los medio6 y mecanismos que se podrían establecer para 
fortalecer la labor de las Naciones Unidas en esta esfera y examinar el no 
cumplfmiento de la presente resolución: 

7. PLpa a la Comisión de Derechos Humanos que en su 47' período de sesiones 
informe a la Asamblea General, por conducto del Con6ejo Económico y Social, de los 
resultados de los debates del grupo de trabajo de composición abierta; 

8. pLp1: al Secretario General que, en la aplicación de la6 resoluciones 
concernientes a los programas relativos a la Campaña mundial de información pública 
sobre los derechos humanos, tome en cuenta las inquietud06 expresadas y 
di6po6icioner contenidas en la presente resolución, así como los concepto6 y  
principios que figuran en las reaolucioner 2131 (n), 2625 (XXV), 36/103 y 32f130 
de la Asamblea General; 

0. m al Ilrcrr+aria Ganeral que transmita a los Estados Miembros el texto 
de la presente resolución y les pida que comuniquen su8 opinionee sobre las maneras 
de fortalecer la labor de las Naciones Unidas en esta esfera mediante el fomento de 
la CoO~raCiÓn entre los trtadoc Hiembros y  el eotricto cumplimiento del principio 
de no intervención, y  que informe a la Asamblea General en 6u cuadragirimo oOrtO 
período de oeoione6 sobre las respuestas recibidas, en relación con el tema del 
progrmar titulado '*fnforme del Consejo Económico y t?Ocialn. 


